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          JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
            Medellín, marzo ocho (08) de dos mil veintiuno (2021)  
    

 

Téngase en cuenta el correo electrónico denunciado por el Dr. Alonso 

de J. Correa Muñoz: notificaciones@cgvconsultores.com,      apoderado de la 

parte ejecutante para efectos de notificaciones judiciales.   Lo anterior en 

cumplimiento a lo ordenado en el Decreto 806 de 2020.  

 

Se le hace saber al interesado que el proceso se encuentra 

desarchivado y a su disposición en las instalaciones del juzgado y en el 

horario habitual de atención al público.    

 

Incorpórese liquidación actualizada del crédito allegada por el 

apoderado de la parte ejecutante y córrase traslado de ella a la 

contraparte.   

  

       

NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
Jueza. 

 
 
SZ. 
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